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ARTICULO de oficio.
S M. la Reina nuestra Señora y su Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.
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SEGOVLA.
Cúellar : y ■ . 12
Santa María de Nieva 6

ítjillSÍfi.
Los artículos, avisos yreclaipjt^ i, t 

dones se .dirigirán a la Bedaccioi}.Q9qk 
establecida en lu misma
francos de porte , sin cuyo rt^uí-()u'p 
sito no seadmi tiran
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Alcalá de Guadaira
Carmona
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Estepa
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Puente del Arzobispo 
Oropesa 
Corral de Almaguer 
Cebolla 
Navamorctíende

Desde Ocaña á 
Corra) de A Imaguer 
Consuegra 
Quintanar 
Tembleque 
Yepes

Desde Talayera á 
Cebolla 
Escalona 
Navalmoral 
Navamorcuende 
Oropesa
Puente del Arzobispo 

VALENCIA.
Albaida 
Alberique 
Alcira 
Ayora" 
Carlet 
Chelva 
Chiva 
Enguera 
Gandía 
Játiva 
Liria , 
Moneada ,• 
Murviedro 
Obteniente 
Sueca

Se suscribe ó, este Periódico en 
¡a Imprenta de. caiuñena i/saxta 
manía , Plaza de. la Libertad; ca
sas nuevas: á 4 rsi al mes, f f 
por trimestre y 36 por un and;

Vendreü 
Falcet 
T o,rtosa 
Gandesa 
Ulldecona 
Morí de Ebro 
La Seiba

• TERUEL. 
Albarracin 
Alcañiz .
Aliaga 
Calamoella 
Caslellule 
Hijar 
Mora 
Montalban 
Valderobres 
Calanda 
Calaceite 
Albala leí 
Muniesa 
Blesa 
Manganera 
Mosqueruela 
Saín per
La Puebla de Hijar 
Cantavieja 
Casíclseras
.91qTOLEDO.
Ocaña a 'oanait cLoiiq , 
Talavera
Quintanar 
Madridejos 
Puebla de Montalban 
m Tornjos., 
Ajofnn 
Menasalbas 
Olías . ibot e; 
Esquivias: 
EscalonawJSt . 
M.lescas

Los alcaldes.dejos pueblos de esta provincia, guardia civil y 
empleados de P. y S. P. próccderán á la caplura de Genaro Valle- 
jo, dé las señas que abajo se espresan, y caso de ser habido lo 
remitirán á disposician del alcalde de Sntresgudo.

Burgos 14 de noviembre de 1851. Francisco del Busto.
Señas.—Edad 52 años, bien parecido, estatura, 5 pies, color 

claro, nariz afilada, su ropa andrajosa de páñy de Buriel.
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ZARAGOZA.
Ateca 
Belchite

7 Borja
3 Calatayuz 
5'Carifiena

13 Caspe 
[Daroca

5 Egea
6 La Almunia
6 Pina

'Sos
Tarazona 
Magallon 
Maileu 
Escatron 
Maella 
Bástago 
Tauste 
Alagon 
Almonacid de la Sierra!

ANIMOS OFICIALES.
Administración de Contribuciones indirectas de la provincia 

de Burgos.
* Con vísta de la falta de cumplimiento que la Administra

ción. de mi cargo ha observado á las prevenciones iu; la mis
ma tiene hechas co'n repetición a los A) untcmienlos de la 
provincia con el fin de que los espedientes de reináté de los 
derechos que‘constituyen la contribución de Consumos se for- 
masen con la uniformidad debida y con entera sujeción á lo 
determinado por la instrucción del ramo, no eran aquellos 
acreedores á otra tosa que á la imposición de las multas que 
la misma instrucción señala contra los que cometen faltas tan 
sustanciales como por desgracia se advierten en la mayor 
paite de los espedientes que .se la dirigen para su censura; 
pero dese'ósa lá referida Administración de que sus actos lle
ven en si" el sello de la justicia, ha preferido por lo que res
pecta á la del año corriente hacer las correspondientes obser- 
vacionesind viduatesiá los que se encontraban en aquel caso, 
invirtiendo para ello el tiempo que la es tan necesario para 
el despacho de los muchos y perentorios negocios que lá es
tán encomendados; en la creencia la misma de que este pro
ceder amistoso, si asi puede decirse, pueda acaso servir <>e 
norte á los ayunlamieniosypctuales para la celebración de 
dichas subastas correspondientes al próximo de 1852 y ¡que 
descansando en él cometan 'iguales faltas é inesactitudés en 
sil formación y práctica; ha determinado pre.venirleqpor úlla- 
mfd vez lo dispuesto que Sé halla á aplicar cón mano fuerte 
todo el rigor de la ley á tos qué se muestren apáticos é indi
ferentes en el cumplitoiiento de tm'servicio por cierto diei' ma- 
yqr interes para los qtie'corresponden á la Hacienda pública, 
y muy particularmente>pará loá de las mismas municipalida
des; poco tienen que poner de 8ü parte estas para llenarlas 
cumplidamente y evitará la Administración de tener que pa-

# ouaidosiA Ion ir,;.i / ’ ■ * 

^Cutiera g
VALLADOLID.
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Medina 
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Peñáfiel 
Riosétid 
T miela 
Tordesillas
Villalon

VIZCAYA.
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Valmaseda
Guernica
Marquina 
Orozco 
Berna eo 
Orduña 
Ochándiano
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Lequeito |1
ZAMORA - <

Alcañizes
Benavenle
Car bájales
(jórrales
Fermoselle
Euentesauco
iMombuey
Puebla de Sanahria
San Cebrian

El que he dispuesto se inserte en este periódico para su pu- 
lí&idad. Burgos ¡¡28 de octubre de 1851.—Francisco de

8

sar por aqüel disgusto, q ie tanto repugna á se modo de pen
sar, de que les tiene dadas constantes pruebas. El arl. 9$ 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845 por el que se creó 
dicha contribución, contiene losinedios concedidos á los ayun
tamientos para hacer efectiva la cantidad que por ella satis
fagan los pueblos á la Hacienda: el 99 señalada preferencia 
que los mismos medios tienen entre si y desde el iM ji;i J:27 
inclusives, se encuentran esplicadas. de un ánodo ¿qeiqlej'pJ- 
nanle las formalidades con que deben revestirse .Iq^jyjimumi- 
tes, cualquiera que sea el elegido por dichas municipalida
des y osociados en su respectivo caso; ¿xir. consiguiente des
pues de encargar la debida observancia en todas sus partes, 
de los enunciados artículos, solo, resta prevenirles, que a las 
condiciones generales contenidas en el 105 da dicho reai de
creto, se agregue la de «que el rematante se obligara |a re
caudar en unión de los derechos del Tesoro los arbitrios 
municipales y provinciales con que la especie ó especies que 
sean objeto del remate se encuentren legitímente grabadas, ó 
pudieren gravarse dentro de la duración del contrato;» pro
curando unir también al espediente un' certificado dé! ayun
tamiento en el que consten los .precios á que deberán espen- 
derse las referidas especies dentro del arto, por utiidad de 
cuartillo, libra etc. suponiendo que la subasto se verifique 
con la venta esclusiva al por menor, lomando por tipo, para 
la fijación de aquel calculo, su principal coste, el de porlps, 
vendaje, derechos, arbitros y demás; cargos-que, le-seap .ane
jos, podiendo sin embargo sufrir alteración una vez al año, 
en la época que se crea mas a propósito, y que al efecto sé 
designará en el mismo certificado.

Los espedientes de remate., asi,como los repartimientos en 
su caso, se han de escribir precisamente Srlpapel del sello 
4.", según lo prescrito en el párrafo 4.° arl. ,6.°,cap. 3." del 
Real decreto de 8 de ágos'o ultimo, párrafo 1'3.0 del 18 del 
mismo, sin que baste acómpañiir el reintegro' como's ' ha ve
nino practicando hasta ahora, porque en el caso do no estar 
escritas todas las diligencias.en el citado papo! del sello 4.°, 
la administración se verá en el sensible caso de llenar los de
beres que la imponen los .artiendos 70, 71 y 72 para no in
currir en los del 69 dpi citado Real decreto de 8 de agosto, 
cuya lectura se recomienda, á los ayuntamientos, fijaiftjomuy 
particularmente su atención en el art. 62 cap. 8.6, en él qúé 
se prescribe el máximum de renglones que podran escribirse 
'en cadli' una dé ias caras de dicho papel sellado, bajo el su
puesto que Ja Administración no púedé tolérlir (pie se Con
travenga en lo mas mínimo dichqs-disposiciones, qué con el 
Real decreto se hallan insertas en Jos bó.letinés oficiales dé la 
provincia féchas 11, 13 y 16 de setiembre último.

Sino obstante las precedentes observaciones y las qué 
Terminantemente prescriben los articulos de las instrucciones 
citadas, ocurrieren algunas'(Indas para lléVar á cabo el ser
vicio á que unas y otras se dirigen, la Administración se halla 
dispuesta y aun en el deber de ilustrar á los ayuntamientos 
que la consulten, y estos en la obligación de hacerlo antes dé 
cometer errores de trascemlóncia, ó tener qne entregarse á 
manos estrañasque no son por cierto las niaS económicas pa
ra los intereses que administran. Burgos 2 de noviembre de 
1851.—Miguel Ortiz Coscayá/

La Dirección. General de la Deuda del Estado, me ha re
mitido para su inserción el anuriéio que sigue.

JUNTA DE LA DELIRA DEL ESTADO.
Para llevar á efecto lo prévehido en el articívto 48 dé 

lá ley de 1,° de agosto itlüiño, ha acordado la junta qué 
la primer subasta fje la deuda amortiza'ble se verifiqué 
el dia 9 de diciembre próximo venidero: pero c<>;mo no 
hay posibilidad de efectuar desde luego la conversión dé 
los créditos qúe, con arreglo á la misma ley- han de pasar 
á la clase de amorlizablés. 'sé verificará por ahora (licíia 
amortización sobre los- íni'WM que hoy t'xistéú en circula- 



cion, á finde que puedan Ins aerqail,iros .disfrutar inme- < 
diatatoenle íps beneficias que!.; lev.les concede -

La cantidad que desde l»íígó e ha <le destinar á la | 
compra de los referidos efectos es la de reales vellón i
6.000,000 correspondientes al ú’li no semestre de. este año 

í)e esta suma se invertirán '3.000.000 en la adquisi
ción de jas cinco clases de deuda que en el dia representan 
la amortizable de primera clrse, qtte son:

Las laminas de deuda corriente del 5 por 100, a papel 
negociables;

Los vales no consolidados de todas creaciones;
Las láminas de deuda provís'ohal negociable de las clases 

no comprendidas en el art. 5." de [a ley;
Las c?r inca iones ó láminas de rentas no percibáis por 

los participes legos en diezmos desdé la abolición del diezmo.
Las mismas por los intereses adelantados de las cinco 

sextas partes de la capitalización, y 1.080,000 en la deu
da sin interes. lg 1()í.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
mencionados efectos públicos, podrán verificarlo bajó las 
reglas y formalidades (¡ue establecen los artículos siguien
tes del reglamento de 17 de octubre último.

. Art. 15_. La Junta, en el dia anterior al en que deba ce
lebrarse la subasta de los efectos de la deuda interior, fijará 
el precio nfáX'iino á qué háyn de hacerse la adjudicación, y 
lo consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerra- i 
do y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las propohiciohés de venta de efectos públicos 
se harán por los lícitadores'en pliego cerrado, que entre
garán en la secretaria de la Judia, recogiendo un resguar
do. con la rqseña que cpnyengá.

Art. 77. En el dia y hora señalado para él remate, cele
brará la junta sesión pública, y en e'la-se abrirá y leerá 
ante lodo el pliego, en que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abtirán. y leerán por. él secreta
rio los pliegos de proposiciones. Se deséchéran desdé luego 
láS'qnc séán superiores al tipo señalado, y. se admitirán i 
en e.l Pacto das inferiores por e.1 orden siguiente:

l.°  Clasificadas las proposiciones (I?, menor á mayor se
gún el precio de cada una, comenzara la admisión, prefi
riendo siempre las de precio mas bajo.

2'° En ig ialdad dé preció se daca la preferencia a las 
de memis cantidades. .... ,

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces exediése dé la expresada 
cantidad, se reducirá á la que basté para su completo; y si 
en este cayó hubiese dos ó mas proposiciones iguales én pre
cio y. cantidad, se adjudicará la suma éii cuestión pór par- 
tés iguales ó por sorteo, á voluntad dé los proponentes.

4° Lo mismo se verificará cuando, se presenten dos ó 
mas proposiciones iguales en precio por la total cantidad dé! 
réntate.' >«» .. i > -y y . ■>-. - .

Art. 78. Si de la súbasta no résultosé admisible ninguna 
de las jiroposicionés presentadas, ó si las (pie lo fuesen nó 
cubí'iq^p él todo de la cantidad dél rematé, la junta resol
verá lo que considere mas beneficioso para los intereses de 
la Hacienda, bien procediendoá nueva subasta dentro del 
misino mes por la total cualidad en el prithl'r caso, ó por la 
nó cubierta en eLségtmdo, ji.bietii ácumuldndo una ú otra á 
la subasta siguiente.

Art. 79. Ei mismo di» -en que tenga efecto la'adjudica
ción, él-íntéresaJo en quien haya recaído depositará en la 
Tesorería de la Deuda el I por 100 en metálico del importe 
nominal de la Deuda que se haya obligado á entregar como 
garantía del cumplimiento de su contrato, ó su equivalente 
enlaciase de Deuda adjudicada, teniéndosele én cuenta ó 
devolviéndosete tsté dépohifn á! itempó dr entregársete el 
precio de la adjudicación.

Los pliegos se admitirán en Madrid desde l.° de diciem
bre prósimo basta el acto de la subasta.

También se destinarán I.92O.OOO pata la compra de 
efectos de Deuda diferrida de 1831 y pasiva estrangera; y 
sé admitirán las proposiciones que se presenten par el total 
de dicha cantidad, ó por una suma raenor determinada.

Los acreedores extrangeros que quieran tomar parteen la 
subasta de dichas dos clases de Deuda exterior, podrán ve
rificarlo per'cualquiera de los medios siguientes: 
jgl.L® Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta él 30 inpíusiye del actual á las comisio
nes de Hacienda de España en Londres ó Paris cuyas de- 
pen lencias cuidaran de remitirlas á la junta de la Deuda.

2. u Autorizarfflo un comisionado especial para que las
presente en Madrid. Esta autorización se acreditara por me
dio de un poder especial, según la forma admitida en la 
ip r/.ás de Paris ó Londres, ó por medio de una carta qus 
contenga expíic.i'ameme la autorización, y en la cual loe 
respectivos'Presidentes de las comisiones de Hacienda ds 
España, eslalrlecidas ep aquellas capitales certificaran le 
identidad deja firma del interesado. a

3. ° Dando la comisión á una persona de su confianza qtte 
se cohstiluva por si réspórísable . á llenar las formalidades 
qué previene él referido art. 79 del Real decreto de 17 dé 
octubre último.

Todas estas próposiciones'se harán tomando solo en cuenta 
él capital que los documentos representan en peses fuertes. 
Guarido bajo las condiciones espresadás fuese aceptada algo 
na proposición decasas,eslrangeras, la junta cuidará de ofi
ciar en el mismo dia al Presidente de la comisión respecti 
va, a fin de que lo ponga iumediatsmente en conocimiento 
del proponente, el cual hará, la entrega dé los títulos de la 
deuda pasiva ó diferida de 1831 y recibirá en cambio el im
porte de ella al précio á que se hubiese adjudicado en una 
letra á reales vellón; pagadera á la vista y cargo de la di 
reccion general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se establecen 
en los artículos 79 y 80 de dicho Real decreto quedarán 
reducidas á inutilizar á presencia del interesado el papel que 
te haya adquirido, hecho lo cual, pasaran á la júntalos Pre
sidentes de las comisiones de,Hacienda en.Londres ó Paris 
nota expresiva del importe, clase y numeración de los oré- 
( i os, para que pueda publicarse en los peí iód'icós oficiales, 
sin perjuicio de remitir despues con toda brevedad los do
cumentos dé crédito; adquiridos para proceder á su que
ma en la forma establecida. —Madrid 6 de noviembre de
18fil =Arislizabal.

Y en cumplimiento he dispuesto se inserte en el Boletín 
para su publicidad á jos efectos que se espresqn. Burgos 14 
de noviembre í/c 181)1.—Francisco del Busto.

La Dirección General de Deuda del Estado, me ha remitido pa
ra su inserción el siguiente anuncio.

JVÁÚ DE LA Di'.UVA DEL ESTADO.
Para dar ciípip lin.icnlb. á b> que se previene cu tus artículos 

59; 4"2, 49 y 70 dei Real (leeruio de 17 de octubre último, pue
den presentar s.n.s solicitudes en él dep uSaineuto de liquidación 
de la Deuda del Estado desde el lunes próximo 10 del actual los 
interesados que á continuación se expresan, á saber:

Los poseedores de juros <pt no "hubicsi n reclamado hasta el 
dia de la eápilalizacion de ellos ó él abono de sus intereses.

Los vilalictslas que tát'npccii hubieren solicitado la liquidación 
de. sus rentas nó percibidas liás'.a 30 d/- junio del corriente año,

Los dueños de los créditos pendientes de * liquidación que con 
arregló á la ley de i." de agosto úlliiuo deban convertirse jen 
denba diíerida al 3 por 100

Lós'dueños de créditos que existen depositados en la Teso
rería de la Deuda en concepto de fianzas dC empleados Estos 
interesados deberán acompañar á sus iústancins las cartas de 
pago que la expresada Tesorería expidió en equivalencia de sus 
documentos, y se les proveerá de los oporimuts resguardos.

Asimismo se recuerda á los interesados que lietien que recoger 
créditos de lá tesorpria de lá deuda, que si rio lo verifican antes 

j del ide abril de Ittói. se procederá á lá cancelación dó ellos; 



según se dispone en el art. 40 del mencionado Real decreto de 17 
de octubre próximo pasado.

Los tenedores de créditos ya liquidados procedentes de daños 
Cuya inde mnizatión fue objeto de la ley de 9 de abril de 1842, que 
deseen convertirlos en deuda diferida con arreglo á lo que se dis
pone en ciar i. 6." de la espresada ley de Ide agosto del corrien
te año, los presentarán con triples facturas en el departamento 
Xle lo eutisioorTeneduria del Gran Libro.

Los dueños de crédiloá pendientes de liquidar,ion y reclamados 
en tiejnpo oportuno, podran presentar en el departamento de Li- j 
quidacion de la Deuda, antes del 18 de octubre de 1852, qué fe- i 
nece el plazo que lis señala el art. 41 del Real decreto (le '17 de 
igual ines del corriente año, los doCinncnlos justificativos que 1 
sean necesarios [Cara verificar aquella; en el concepto de que pa
sado dicho plazo quedarán sájelos á lo que por punto gpneral. se 
determine sobre cadreidad de créditos. — Madlid 5 de noviembre 
de 1851.-—Arist izaba I.

Lo cual slr inserto en este periódico para conocimiento y gobierno 
de los nitcrts’ados á quienes corresponda, pnviniendo á los alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, que para la mayor publicidad fijen 
el anuncio anterior por medio de edicto en los sitios acostumbrados. 
Burgos 14 de noviembre de 1851 .—Francisco del Busto.

Ayuntamiento Constitucional de Burgos.

Para efectuar el dividendo de costumbre á fa
vor de los acreedores déosla ( orpm ación, ha 
acordado la misma señalarles el mes de Diciem
bre inmediato á fin de qué dentro dé éste tér
mino presenten en la Secretaría municipal sus 
créditos, con prevención de que pasado que sea 
no serán admitidos hasta otro llamamiento.— 
Burgos 12 de noviembre de 1851.—El Alcalde 
Luis Castriilo. P. A. I) I. A. Pedro Maria Angulo 
Secretario.

j bkí<- ni ¿ mnlif^üq amilw -..Insn r, u)¡I

C< misión provincial de instrucción primaria de Santander.

Se. bullan vacan'leS en esta provincia fas escuelas de.instrucciofi 
primaria elemental siguientes:

De niños.
L:i de San Vicente de la Barquera tintada con 3000 rs. en metá

lico pagados por trimestres de fondos municipales,. y casa franca 
para el maestro. I51JO áuti fllsn -o t'i '

De niños.

La de Castro-Urdiales dolada con 2200 reales en metálico, que 
se pagan por irinicslres c !• rulos municipales, v casa.para vivir 
la inaí-slra.

Debiendo proveerse por qp-isici "o ambas escuelas, la comisión 
provincial ha deleritírnndó que los - jerricios para la de niños den 
principio ir las nueve de la manióla del dia I.Vdel mes próximo de 
diciembre, cu úrm de los salones del lusiimío de segunda ense
ñanza. y que concluidos estos se proceda á verificarlos de la de 
ni • ir. á la irrisrua hora y en el mismo local.

I. rpie se ariuueia para que los aspirantes acudan á inseribidsfe 
cu 11 secretario ib- i: eohíisibn con seis dias' por lo menos de. an- 
,,r t> ¡no al s-ii a ■do para empezar los (j reicios, presentando al 
h >e. ■'o losd icmneutos síguienli*:

1 " de bautismo para acreditar que tiene por lo menos veiq- 
le v mi años,<le edad.

2 “ ‘ .1 tihilo qtíe tengan 6 urin certificación legalizada de! misino.
501’ (.erlíflñaéioo dpi ity'uuianii mío y cura párroco do su dqiifici- 

lio, <q¡ 'i q rA icrejiteu s i hu ni c mdii' ti —Santander noviem
bre l 1*1.71 —!', G I-'1. ¡' Di tai-i> Ga: i <i. —A déla 
0. P,-Vahúii'iu F.anco-SecreUrio;

Se h Han vacantes las Escuelas ib- Villarm uiirrn y Arenillas <!p 
Mullo doladas la primera i-q.; G.'ii) rs y la segíínila con 22 fanegas 
de pan iq ■ ■ < i 'arlo por ' >S c:: r-u, ue ma" .1 ?*o. srr ■;.1 i r> v ea m na ñero. 
|,ossispír.::il. s á ,cilal(pii'>r. L.r ■ • sn¿
In’ilinb'S fi .incas. v •■ i • -a>. - 1
taris de esta Coi|:isl:)ii ’ ■ ■■
d<-Diciembre.- I’ '4 . f- ' . .. a ,.íz Acosia S. c, c■
torio. i

Las personas que se hallen autorizadas phr5á 
cxercer las facultades ¿de ^medicina v farmacia y 
quieran mostrarse aspirantes 'á las plazas de .Me? 
dico y framacéulico titulares de la villa dé Páirf- 
pliega, pueden dirijir sus súplicasáel presidéáte 
del Ayuntamiento hasta el dia 30 de? novieuibre 
próxifiid venidero-si lo hicieran por el correo las 
franquearán, pues de otro mudo no se tendrán 
por recibidas, parando en esto el perjuicio que 
es consiguiente á los interesados. Las dotaciones 
son, la de Medico 1300 rs. qtíe eátaii consig
nados en el presupuesto municip ii y 1300 que 
se repartirán vecinal y personalrnenle, cobra
dos y entregados por el Ayuntamiento én el mes 
de Octubre dé cada año. La de farmacéutico 
consiste en lOOOrs. que consignados están en el 
presupuesto de gastos municiprles, y 50 fanegas 
de trigo tpie el Ayuntamiento y' ásodiadüs repar
tirán vecina! y personalmente, cobra las por 
dicha cor¡)owcion y entregadas por su deposita
rio en íihc¿ de octubre de cada año por que sea 
admitido el profesor, siendo esta asignación por 
las medicinas que se pidan por los facultativos 
de medicina y cirugía para procurar el alivio 
de los enfermos en las dolencias que tengan, 
siendo vecinos de esta villa y dependientes in
mediatos de los mismos: las que se necesiten 
para las caballerías y. ri!sés de los mismos se ha
rá su pago por contrata que al efecto pueda ha
cer con sus dueños. Pampliega 13 de octubre 
de 1851.—Feliciano Saiz.

RECTIFICACIÓN.
En el Boletín núm. 152, del 4 <le este mes se halla inserto el, 

anuncio de la vacante déla escuela de Fueniespiña, con la doe 
laciqn de 200 reales debiendo entenderse con la de 2,000 que 
es la c.uiiiilad detérminad.i por el ayuntamiento y correspon
diente al vecindario de dicho pueblo.

F.l dia 8 ó 9 del corriente desapareció una yogue del hayal titi
lado Domingo Sancho Piedra Helada del pueblo de Solo de Bureb11' 
propia dé Fermín Húidobroi Señas de la yegtia: De 5 á 0 años,pe
lo acastañado y en'lreblancp, ca lzada de la mano derecha y del p*e 
izquierdo, la cara y la cola entreblanca, esta y la <lm cortada, al
zada O.euarfa's mas que menos, herrida de aíras y preñada.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Berlangas, 
partido judicial <le Roa. Su dotación consiste en cien fanegas de 
frigo comuña pagadas por los vecinos en el mes de setiembre, ca
sa devahle, corta de leña como vediño y libte de contribución es
coplo la del subsidio. Los aspiranti s dirigirán sus solicitudes fran
cas á I) Estanislao,Calleja en el termino de un qics.

Aviso á los labradores.
D. Rosendo Herreros, quo vive calle de Fer- 

nan-Gonzalez, núm. 32, tiene encargo ,de dar 
parejas.de Bueyes á renta á precios convencio
nales.

BURGOS: Imprenta de Cariñena y Sta. Maria.
' X . V. ,¡a ' ,J af. aiastq

parejas.de

